
Para posibilitar la asistencia a exámenes de titulaciones oficialmente reconocidas, incluidos los títulos de los

Institutos de Idiomas reconocidos por las Escuelas Oficiales de Idiomas, se disfrutará del permiso retribuido

imprescindible. Será necesario aportar documento justificativo de la asistencia al mismo.

Para cursar estudios oficiales con regularidad se podrá solicitar la reducción de jornada.

Art. 24.- FONDO SOCIAL

Se establece un fondo social anual de 1300 . Dicho fondo se fija con el objetivo de cubrir gastos de estudio,

medicamentos, gafas, etc. Su devengo será desde el 1 de enero al 31 de diciembre del año anterior y se abonará

en la nómina del mes de septiembre repartido equitativamente por trabajador. En el caso de nueva contratación,

el trabajador de nuevo ingreso percibirá la proporción que le corresponda del año anterior.

CAPÍTULO VI

DERECHOS SINDICALES

Art. 25.- Los compañeros que trabajan en la estructura organizativa de la Unión Provincial de CC.OO. de Melilla,

por su condición de asalariados del sindicato y por la índole de su trabajo, tienen unas limitaciones específicas.

No obstante podrán asistir a las asambleas que, para tratar de las directrices sindicales que deben orientar el trabajo

de la estructura organizativa, se celebren. Para ello serán convocados periódicamente por los órganos competen-

tes.

La Unión Provincial de CC.OO. de Melilla, a propuesta de la Comisión Paritaria, se reunirá con éste para tratar

aquellas cuestiones que por su importancia se considere deban ser tratadas de manera colectiva.

Los trabajadores dispondrán de un espacio con los medios necesarios para ejercer su labor de representación.

Los trabajadores tendrán derecho a tiempos retribuidos para la realización de asambleas en tiempo de trabajo,

considerando las necesidades del servicio.

La Unión Provincial de CC.OO. de Melilla dará cumplimiento a la Ley 2/1991 de 7 de enero sobre derechos de

información de los representantes de los trabajadores en materia de contratación.

La Unión Provincial de CC.OO. de Melilla respetará el cumplimiento del artículo 64.1 del Estatuto de los

Trabajadores en cuanto a las competencias del Comité de Empresa.

La Unión Provincial de CC.OO. de Melilla informará a la representación legal de los trabajadores de todas las

sanciones o amonestaciones impuestas, independientemente de su grado, anteriormente de hacerlas efectivas.

En caso de sanción a partir de falta grave, será preceptivo abrir expediente contradictorio, independientemente

de que el trabajador sea o no representante legal de los trabajadores y será realizado por la Comisión Mixta integrada

por la empresa y los trabajadores creada para cada caso.

Con el fin de fomentar la colaboración en la organización del trabajo, se garantiza información previa y

negociación de todos los temas relacionados con la organización del trabajo, tales como:

Modificación de jornada, movilidad funcional y modificación del puesto de trabajo, formación profesional,

reclasificación profesional, implantación de turnos, jornadas especiales, etc.

SUBCONTRATACION DE ACTIVIDADES.- Cuando la empresa contrate o subcontrate con otros la prestación

de obras o servicios informará a la Representación Legal de los trabajadores en los términos y con el alcance

establecidos en los artículos 42 y 64 del Estatuto de los Trabajadores y demás normas de aplicación.

CAPÍTULO VII

SALUD LABORAL
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